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CONVENIO PROGRAMAS DE AYUDAS A LA REHABILITACIÓN 

(ANUALIDAD 2021) 

 NUMERO DE EXPEDIENTE 230/B/2021 

Córdoba 26 de enero de 2023 

INTERVINIENTES 

D. Salvador Fuentes Lopera, con D.N.I.: 30470364X, en calidad de Delegado de Vivienda 

del Ayuntamiento de Córdoba, en el ejercicio de sus competencias legalmente 

atribuidas mediante Decreto de Alcaldía nº 5.210/2019 de 18 de junio, como entidad 

concedente. 

D. Pedro Vicente Cabello Morales, con D.N.I.: 80148580C y domicilio en Plaza de San 

Miguel s/n, en calidad de representante la Parroquia de San Miguel Arcángel con N.I.F.: 

R1400214A. 

ANTECEDENTES 

I 

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba de 

fecha 8 de noviembre de 2021 se aprobó la Convocatoria de ayudas a la rehabilitación 

de edificios y viviendas, adaptación funcional de edificios y viviendas, instalación de 

ascensores, adecuación de espacios de titularidad privada y para la realización de la 

ITE y obras derivadas de ésta. Dicha convocatoria, publicada en el BOP nº 228 de 1 de 

diciembre de 2021, se define de acuerdo a las Bases Reguladoras para la concesión de 

ayudas, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en fecha 14 de septiembre de 2020 

y publicadas en el BOP nº 632/20 de fecha 14 de septiembre de 2020. 

II 

Tras publicación en la página web del órgano instructor de los sucesivos acuerdos de 

subsanación de solicitudes, con referencia a los distintos programas de subvenciones y 

tipología de inmuebles, y en virtud de lo previsto en el artículo 29 de las bases 

reguladoras, se concedió a los solicitantes un plazo de 10 días para subsanar y/o 

completar la documentación que hubiese sido requerida al efecto. 

III 

Realizadas las oportunas subsanaciones y previo informe elevado por la comisión 

técnica de valoración, se dictó por el Delegado de Vivienda en fecha 16 de noviembre 

de 2022, Resolución Provisional de las ayudas y se procedió a la publicación de listado 

de admitidos y excluidos. 
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IV 

Las bases reguladoras de las ayudas prevén que, se procederá por la persona 

adjudicataria de la ayuda y por el organismo concedente, a la formalización de un 

convenio donde se definirá lo que resulte necesario para la gestión y ejecución de la 

ayuda y de las obras que deben llevarse a cabo, así como, la procedencia y 

justificación de los fondos propios a aportar, las obligaciones y deberes de las partes, el 

plazo de inicio y finalización de la actuación, la publicidad de la ayuda y de las 

condiciones de la disposición de la misma y la justificación del gasto, así como, las 

causas de resolución y otras condiciones específicas, si las hubiere. 

En base a cuanto antecede, ambas partes 

EXPONEN 

Que el inmueble a rehabilitar se encuentra situado en CALLE PLAZA DE SAN MIGUEL S/N 

con referencia catastral 3648201UG4934N0001TQ. 

Que la Parroquia de San Miguel Arcángel ha sido beneficiaria de una ayuda acogida 

al Programa B unifamiliares/pisos, Grupo de obra 1-1, de conformidad con la 

convocatoria en concurrencia competitiva publicada en el BOP de 1 de diciembre de 

2021 y tras Resolución Definitiva de concesión de fecha 23 de diciembre de 2022. 

Que la ayuda concedida para las obras de rehabilitación de dicho inmueble asciende 

a la cantidad de once mil euros (11.000,00 €), y para honorarios técnicos por la 

intervención completa a mil cuatrocientos euros (1.400,00 €), ascendiendo por tanto la 

cuantía total de ayuda concedida a doce mil cuatrocientos euros (12.400,00 €). 

ACUERDAN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 

PRIMERA: Aceptación de la ayuda. 

La Parroquia de San Miguel Arcángel, que adquiere la condición de beneficiaria, 

aceptando con ello la ayuda concedida con las cuantías descritas en la exposición 

primera, para la rehabilitación de su vivienda. 

Declara no estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, 

apartados 2, y 3 de la Ley General de Subvenciones. 

SEGUNDA: Compromiso realización de obras. 

La beneficiaria se compromete a la realización de las siguientes obras objeto de la 

ayuda y de acuerdo al presupuesto presentado: 

- Rehabilitación integral de la fachada de la Iglesia, mediante: 

- Limpieza físico-química de fábrica vista. 
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- Eliminación de morteros descohesionados. 

- Desinfección de ataque biológico. 

- Cosido y consolidación de grietas y fisuras. 

- Sellado de juntas y fisuras de fachada. 

- Protección final del paramento de fachada. 

TERCERA: Presupuesto protegible de las obras y honorarios técnicos totales. 

El presupuesto protegible de obra, tiene carácter provisional (hasta la redacción 

definitiva del proyecto de obra) y asciende a la cantidad total de 65.245,41 € (IVA 

incluido). 

En ningún caso podrá ampliarse la cuantía de la ayuda asignada, y podrá reajustarse 

según el porcentaje establecido en el correspondiente programa, en función del 

presupuesto de proyecto y/o contratación definitiva de las obras. Asimismo, si el 

presupuesto real y definitivo de las obras realizadas fuese inferior al presupuesto 

protegible que sirvió de base para la ayuda, éste se reajustará a los porcentajes y 

cuantías máximas establecidas en los respectivos programas. 

El presupuesto de honorarios técnicos por la intervención completa a realizar, asciende 

a la cantidad total de 3.545,30 € (IVA incluido), pudiéndose reajustar a la baja con la 

presentación de los honorarios del encargo y/o al final de la obra con la justificación del 

gasto correspondiente. 

CUARTA: Contrataciones a efectuar. 

La beneficiaria de la ayuda deberá proceder a la contratación de las obras a una 

empresa constructora que garantice la debida solvencia técnica, y que legalmente 

pueda justificar los cobros. Dicha contratación deberá contemplar todas las obras 

recogidas en la cláusula segunda del presente convenio. 

Asimismo contratará con un técnico competente los trabajos de para la redacción de 

la documentación técnica o proyecto, Estudio Básico de Seguridad y Salud, 

Coordinación de Seguridad y Salud y Dirección de Obra. 

Las contrataciones a las que hubiera lugar, correrán por cuenta y cargo exclusivos de 

la beneficiaria, sin que incumba otra responsabilidad a VIMCORSA, que la de velar por 

el cumplimiento de las condiciones contempladas en las Bases Reguladoras de las 

ayudas y de la finalidad de la subvención, previas las comprobaciones a que haya lugar 

en orden a la realización de los trabajos y a su terminación. 

QUINTA: Solicitud de licencia urbanística. 

Con carácter previo a la solicitud de licencia urbanística, deberá presentar copia de la 

solicitud de autorización de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico a la 

realización de las obras objeto del presente convenio, así como copia de la solicitud de 
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información urbanística de carácter arqueológico y en caso necesario, informe 

arqueológico municipal. 

Deberá presentar solicitud de licencia de obra y proyecto básico y de ejecución, Estudio 

Básico de Seguridad y Salud, Coordinación de Seguridad y Salud y Dirección de Obra. 

SEXTA: Obligaciones de la beneficiaria durante las obras. 

Con carácter general las obligaciones de la beneficiaria se encuentran contempladas 

en el artículo 5 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Córdoba, y específicamente en el artículo 8 de las Bases Reguladoras y en lo referente 

a las obras: 

Se deberá comunicar el inicio de éstas, mediante acta de inicio suscrita por la dirección 

facultativa, empresa ejecutora de las obras y el promotor de la actuación. 

Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano de gestión y/o 

concedente, facilitando el acceso al inmueble cuantas veces sea necesario, así como 

el control financiero que se estime conveniente, aportando cuanta documentación sea 

requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

Comunicar al órgano de gestión, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos que financien las obras objeto de subvención. 

SÉPTIMA: Disposición de la ayuda. 

La ayuda se entregará a la beneficiaria en tres pagos, de acuerdo al siguiente 

procedimiento: 

1. Un primer pago del 50% por un importe de 6.200,00 € (5.500,00 € para la obra y 

700,00 € para los honorarios técnicos) con la presentación de la licencia 

urbanística según la cláusula quinta y acta de inicio de obra. 

2. Un segundo pago del 40%, que asciende a 4.960,00 € (4.400,00 € para la obra y 

560,00 € para los honorarios técnicos) con la presentación del certificado final de 

obra y liquidación y la justificación del pago del primer 50%. 

3. El 10% restante, 1.240,00 € (1.100,00 € para la obra y140,00 € para los honorarios 

técnicos) se abonará mediante la presentación de la cuenta justificativa y 

fiscalización por el órgano concedente. 

OCTAVA: Modalidad de pago. 

Las sucesivas entregas de la ayuda se realizarán a la cuenta de la beneficiaria, con la 

siguiente identificación, que ha quedado acreditada con la presentación de 

certificación bancaria. 

Número de cuenta bancaria de la beneficiaria de la ayuda: 1902376028009170489997 
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Autorización de endoso a la empresa constructora. 

Se autoriza el endoso de los siguientes importes a la empresa ejecutora de las obras: 

Denominación Social: _______________________________________________________________ 

N.I.F.: _____________________________ 

Nombre del representante legal: _____________________________________________________ 

 1º Pago de la ayuda, 50% por un importe de 5.500,00 € 
 

 2º Pago de la ayuda, 40% por un importe de 4.400,00 € 
 

 3º Pago de la ayuda, 10% por un importe de 1.100,00 € 

A la cuenta bancaria de la empresa, con la siguiente identificación, habiendo quedado 

acreditada mediante certificación bancaria. 

E S                       

Autorización endoso al técnico. 

Se autoriza el endoso de los siguientes importes de los honorarios técnicos: 

Nombre del técnico: D. ______________________________________________________________ 

D.N.I.: ______________________________________________ 

 1º Pago de la ayuda, 50% por un importe de 700,00 € 
 

 2º Pago de la ayuda, 40% por un importe de 560,00 € 
 

 3º Pago de la ayuda, 30% por un importe de140,00 € 

A la cuenta bancaria del técnico, con la siguiente identificación, habiendo quedado 

acreditada mediante certificación bancaria. 

E S                       

NOVENA: Justificación y procedencia de los fondos propios. 

La beneficiaria se compromete a la aportación de la diferencia existente entre el 

presupuesto de obra y de honorarios técnicos y la ayuda concedida para ambos 

conceptos. 

Dicha aportación deberá acreditarla con la justificación de la realización de la 

actividad objeto de la ayuda a efectos de concluir el expediente, mediante la 

presentación de los documentos relacionados en la cláusula decimosegunda, que 

deberán ser previamente fiscalizados por la intervención municipal. 

La aportación realizada por la beneficiaria de la ayuda, será aportada mediante 

recursos económicos propios. 



                

6 

DÉCIMA: Publicidad de la ayuda. 

La beneficiaria se compromete a colocar en el edificio objeto de la actuación, en lugar 

visible, el cartel publicitario de la subvención, y mantenerlo en condiciones óptimas para 

su devolución. El incumplimiento de estas determinaciones, así como la pérdida o el 

deterioro del cartel, podrá suponer una sanción de hasta el 30% de la ayuda concedida. 

DECIMOPRIMERA: Plazos máximos de finalización de las actuaciones. 

En el plazo de 15 días naturales contados a partir de la firma del presente convenio, 

deberá presentar con carácter previo a la solicitud de licencia urbanística, copia de la 

solicitud de autorización de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico a la 

realización de las obras objeto del presente convenio, así como copia de la solicitud de 

información urbanística de carácter arqueológico y en caso necesario, informe 

arqueológico municipal. 

En el plazo de 15 días naturales deberá presentar el encargo de la intervención técnica 

completa a realizar. 

Los plazos anteriores empezarán a contar a partir de la firma del presente convenio. 

En el plazo de 30 días naturales deberá presentar la documentación técnica que sea 

preciso elaborar para la ejecución de las obras, a fin de contar con la comprobación y 

visto bueno por parte de VIMCORSA, a efectos de la finalidad de las ayudas a 

conceder. Este plazo empezará a contar a partir de la fecha de emisión por parte de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo de la información urbanística de carácter 

arqueológico o del informe arqueológico municipal y de la autorización de la Consejería 

de Cultura y Patrimonio Histórico a la realización de las obras. 

En el plazo de 15 días naturales, contados a partir de la comunicación por parte de 

VIMCORSA de dicho visto bueno, deberá presentar la solicitud de licencia urbanística. 

El plazo máximo para la terminación de las obras es de 16 meses contados a partir de 

la fecha del presente convenio. 

En los procedimientos de declaración responsable para ejecución de obras o licencia 

urbanística que requieran la presentación de documentación técnica o proyecto 

técnico y éstos se encuentren paralizados por causa imputable a la persona 

beneficiaria, VIMCORSA, formulará el oportuno requerimiento y transcurrido tres meses, 

sin que se haya decretado ésta y sin mediar causa que lo justifique, se producirá la 

caducidad del procedimiento de ayuda con archivo de las actuaciones. Con la 

declaración de archivo se perderá el derecho a obtener la ayuda que hubiera podido 

corresponder a la persona interesada. 

VIMCORSA se reserva la petición de documentación complementaria durante el 

transcurso del expediente de ejecución de obras a efectos de verificar el cumplimiento 

y la veracidad de las mismas, de conformidad con la ayuda solicitada. 
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DECIMOSEGUNDA: Justificación de la ayuda. 

En el plazo máximo de dos meses desde la finalización del plazo global dado para la 

actuación contemplado en la cláusula decimoprimera, deberá presentar los 

documentos necesarios que se relacionan a efectos de justificar el abono de la 

subvención.  

- Memoria de los trabajos realizados. Incluyendo declaración de la beneficiaria de 

la ayuda de que está conforme con los trabajos realizados y se ha cumplido con la 

finalidad de la subvención. 

- Fotografías del final de obra. 

- Original de las facturas emitidas por la empresa, con fecha anterior al plazo dado 

para la justificación de la ayuda. Si se retira el original, deberán presentarse 

fotocopias que serán validadas por VIMCORSA. Los originales se marcarán con una 

estampilla, haciendo constar que han servido para justificar la ayuda y su 

imputación total o parcial a la subvención, y posteriormente serán devueltos a la 

beneficiaria. 

- Las cantidades a abonar se realizarán siempre mediante transferencias bancarias 

de la cuenta de la beneficiaria a las cuentas bancarias de la empresa que realiza 

las obras y del técnico interviniente. No se admitirán justificantes de pago en 

metálico. 

- Se presentarán los justificantes de pago de la totalidad del presupuesto protegible 

de la ayuda, con fecha anterior a la finalización del periodo de justificación y 

posterior a la firma del presente convenio, mediante las correspondientes 

transferencias bancarias de la cuenta 1902376028009170489997 de la beneficiaria 

a la cuenta de la empresa ejecutora de las obras y cuenta corriente del técnico 

interviniente; o bien se justificará mediante la autorización o endoso de la 

subvención al acreedor/es y el pago restante de la parte que corresponda abonar 

a la beneficiaria hasta completar la totalidad del presupuesto de obra que consta 

en el expediente de ayuda. 

- Declaración responsable de no haber recibido otra ayuda o subvención por el 

mismo concepto o, en su caso, de haber recibido otras subvenciones de entidades 

públicas o privadas por este concepto. Si la beneficiaria ha percibido otras ayudas 

o subvenciones para la misma finalidad, se presentará el documento original de la 

concesión de ayuda, así como fotocopia compulsada. 

- Se deberá aportar por la beneficiaria, certificación acreditativa de estar al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias (Ayuntamiento y 

Agencia Estatal de Administración Tributaria) y de la Seguridad Social.  

- Se deberá presentar certificación del 100% de las obras, con la relación valorada 

de las partidas ejecutadas y del coste total de las mismas, suscrita por la dirección 

facultativa, por la empresa ejecutora de las obras y la beneficiaria promotor de la 

actuación. Se aportará además el certificado final de las obras visado por el 

colegio profesional competente. 
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La no aportación de la documentación referida en el plazo establecido, se entenderá 

como renuncia a la ayuda concedida. Si se hubiere efectuado algún pago a cuenta, 

habrá de procederse al reintegro de la ayuda satisfecha. 

Sólo en circunstancias excepcionales, podrá ampliarse el plazo señalado, que habrá de 

efectuarse de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven, 

debiendo modificarse el presente convenio. En todo caso, la ampliación no podrá ser 

superior a 30 días. 

VIMCORSA llevará a efecto la comprobación de la cuenta justificativa, así como la 

comprobación de la realización de las obras y del cumplimiento de la finalidad de la 

ayuda. Para ello emitirá el correspondiente certificado acreditativo de tales 

circunstancias. 

DECIMOTERCERA: Causas de modificación de la resolución. 

Podrá motivarse la modificación de la resolución por las razones siguientes: 

- Por la obtención de ayudas concurrentes para las mismas obras. 

- La modificación de las condiciones de las bases o convocatoria que motivaron la 

ayuda. 

- Circunstancias sobrevenidas que alteren substancialmente el proyecto, no 

suponiendo bajo ningún concepto un cambio en los requisitos o minoración de la 

puntuación inicial obtenida. Tampoco supondrá un incremento de puntuación ni 

modificación al alza de la ayuda. En todo caso un incremento justificado de 

ampliación de plazos de ejecución, en caso necesario. 

La ampliación de plazo o prórroga deberá contar con la aprobación del organismo 

concedente, no debiendo doblar el plazo inicial de ejecución, salvo que éste fuese 

inferior a tres meses, siendo éste el máximo en su caso. 

El procedimiento para modificar la resolución se iniciará de oficio del órgano 

concedente, bien a instancia propia o por la persona beneficiaria, que deberá 

presentar memoria explicativa junto con informes y documentación acreditativa de las 

circunstancias que motivan la modificación solicitada. 

DECIMOCUARTA: Modificación de la ayuda. 

Comprobadas las obras por VIMCORSA, éstas deberán ajustarse a lo solicitado, o en 

todo caso se deberán cumplir los requisitos de habitabilidad exigidos, ajustándose el 

presupuesto a las obras realizadas y de forma proporcional la cuantía de ayuda 

reintegrable concedida. 

Asimismo, si el presupuesto real y definitivo de las obras realizadas fuese inferior al 

presupuesto protegible que sirvió de base para la ayuda, ésta se ajustará a los 

porcentajes y cuantías máximas establecidas en los respectivos programas. 

Si se hubieran realizado más obras de las previstas o el presupuesto se hubiere 

incrementado no habrá incremento de la ayuda. 
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En los supuestos en que una vez realizadas las comprobaciones por VIMCORSA se 

concluya que el cumplimiento por la beneficiaria de la ayuda se aproxima de modo 

significativo al cumplimiento total, y se acredite por éste una actuación tendente a la 

satisfacción de los compromisos, se otorgará igualmente la ayuda, modificando la 

cuantía de manera proporcional. 

En los casos en que se realizarán pagos anticipados, deberán reintegrarse las 

cantidades recibidas en exceso. 

De igual forma, en el caso de percepción de otras ayudas, y entre todas superen el 

coste de la obra, se estará obligado al reintegro a VIMCORSA del exceso obtenido. 

DECIMOQUINTA: Pérdida de los beneficios y causas de reintegro de la ayuda 

percibida. 

Para la pérdida de los beneficios adquiridos y el reintegro de la ayuda percibida se 

estará a lo determinado en artículo 14 de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Córdoba, ampliándose a las siguientes circunstancias de acuerdo a 

las Bases Reguladoras de las ayudas aprobadas por J.G.L. nº 14 de septiembre de 2020. 

a) No correspondencia de la realidad con los datos y documentos aportados para 

la concesión de la ayuda. 

b) Incumplimiento de los requisitos y obligaciones previstas en las bases reguladoras, 

en las convocatorias específicas y en el presente convenio suscrito. 

c) Oposición al control e inspecciones de obra por VIMCORSA. 

d) Incumplimiento de los plazos previstos para la ejecución de las obras. 

e) No disponer de la declaración responsable para ejecución de obras o licencia 

urbanística, y en su caso, no aportar la documentación técnica para la obra 

objeto de la ayuda. 

f) Variar de forma voluntaria las condiciones que sirvieron de base para la 

adjudicación de la ayuda. 

g) Realizar modificaciones de obra no autorizadas por VIMCORSA. 

h)  No dar publicidad a la subvención concedida en los términos establecidos en la 

cláusula décima. 

i) No comunicar a VIMCORSA modificaciones de las obras que puedan alterar 

significativamente el presupuesto aprobado. 

j) No acceder a los requerimientos de VIMCORSA incluso como consecuencia de 

cambio de domicilio sin notificarlo a la entidad. 

k) No conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos. 

l) No aportar la documentación justificativa de la subvención en el plazo señalado. 
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En materia de reintegro de la presente ayuda, se regirá  por lo establecido en ellos 

artículos 36 al 43 de la Ley General de Subvenciones y de los artículos 91 al 101 del 

reglamento. En cuanto a las infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los 

artículos 52 a 69 de la misma Ley y 102 de su reglamento. 

DECIMOSEXTA: Protección de datos. 

En virtud de lo contemplado en el artículo 27 de las Bases Reguladoras, queda 

garantizada la protección de datos sobre la información recogida en este  convenio y 

todo lo relacionado con el mismo, así como de los documentos que han servido para la 

instrucción de la correspondiente ayuda. 

DECIMOSÉPTIMA: Notificaciones con carácter general. 

La notificación de los requerimientos que se efectúen desde VIMCORSA, en los que se 

contemplen plazos para entrega de documentación o información sobre el 

cumplimiento del expediente, se realizará por correo certificado o por medios 

electrónicos. Si transcurrido el plazo concedido al efecto no se diera cumplimiento al 

requerimiento, automáticamente se entenderá por desistido en su interés en la ayuda y 

se procederá al archivo del expediente. 

La aportación de documentación por parte de la beneficiaria de la ayuda deberá 

hacerse en el registro de entrada de la sede de VIMCORSA sita en calle Ángel de 

Saavedra nº 9 de Córdoba. 

DECIMOCTAVA: Revocación de la ayuda. 

En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente convenio, y 

tras la instrucción del correspondiente expediente y audiencia del interesado, el órgano 

concedente a propuesta del órgano de gestión, podrá suspender la ayuda o declarar 

la pérdida de la misma. 

 

 

 

 

Fdo.: D. Pedro Vicente Cabello Morales  Fdo.: D. Salvador Fuentes Lopera 

Beneficiaria     Delegado de Vivienda 

        Ayuntamiento de Córdoba 
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